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Me 5 Ah. Camilo Ealinas Zamora 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN BABAHNOYO 

   
No 0343-2005 CONSTITUCIÓN — DE LA 

A COMPAÑÍA ALRISOLAR? 

S pa SA. (CUANTÍA: CAPUFA! 

o 5 SUSCRITO: USD. 800,00; 

o CAPITAL AUTORIZADO. 

Mo e USO.$ 7,000,003. 05 3 copias. 

En la ciudad de Babahoyo, Capilal de la Proviocia de Joc 

Ríos, República del Ecuador, hoy ocho de Junio <del añ 

dos mil cinco, ante mí, Abogado CAMILO. SALINAS 

ZAMORA, Notario Titular Quinto «del cantón RBabahoye, 

comparecen, LA SEÑORA DALIA ISOLINA MANTILLA 

SERRANO, quien declara ser de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, de Ocupación — ejeculiva, 

domiciliada en la ciudad de Quito y de tránsito por esta 

ciudad de Babahoyo, comparece por sus propios derechos, 

EL SEÑOR VICENTE ALBERTO RIVADEMEIRA APUNTE, 

quien declara ser de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación ejeculivo, domiciliado en la ciudad 

de Quito y de tránsito por esla ciudad de Babahoyn. 

comparece por sus propios derechos; y, EL SEÑOR 

ARTURO RAMIRO SALAZAR MEDINA, quien declara set 

de estado civil divorciado, de nacionalidad ecualonana, dl. 
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ocupación ejecutivo, domiciliado en Lo ciudad de Cito y < 

btánstio pol esta cuidad de Babahoyo, COMPAaroc pu o 
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V.* NOTAiJO QUINTO DEL CANTÓN BAGALOYO 

elit, sa la que quecedos von amplia y entera voluntad, 

cdta SU obaganibenle me piesentaron la minuta que coplada 

Belen cos debes cagateate. *LENOR NOTARIO: Un el 

aaa de cta prabblí ar d  AIGO. IVC AUTO Aar 

ca por le chal cores Lote toa dución. de la Compania 

JA ta dad y oa a dono de lar Siguornideos 

cdátivtlas. PRIMERA: EN PREKVINIENTES.- Concurren a la 

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de consti fa sociedad Anónima que es 

ALBISOLART SA LA — SEÑORA DALIA  ISOLINA 

MAN TELLA SERKARÓ, casada, ecuatoriana, domiciliada en 

la dludad de GQuile y de transito por esta ciudad de 

sabahoyo, comparece por sus propios derechos; EL SEÑOR 

VICENTE ALBERTO RIVADENWNEIRA APUNTE, casado, 

ocualoriafia, domiciliado en la ciudad de Quito y de tánsito 

vor esta ciudad de Babahoyo, comparece por sus propios 

derechos; y, EL SEÑOR ARTURO RAMIRO SALAZAR 

MEDINA, divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito y de 

transito por esta ciudad de Babahoyo, compaiece por sus 

propios derechos.- SEGUNDA: La Compañía se constituye 

mediante este contrato, se regirá por las disposiciones de la 

ley de Compañias, las normas del derecho Positivo 

Ecualomano que le ftere aplicable y por los estatutos 

Soctales que se Insedtan « continuación: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA ALBISOLART S.A.- CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

ARTICULO —PRIMRO.. Constiliyase en el Distrito 

Melropoltano de CGutto la Compañía que se denomina 

COM ni o a A RD ARAS A de » Por hara Morates Has 
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ALBISOLART S.A., la misma que se reghá por las loyes del 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se: 

expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá 

por objeto dedicarse a: a) La importación, exportación, 

distribución, compra, venta, comercialización, elaboración. 

intermediación de productos farmacéuticos y afines, asi 

como también de repuestos, palles y piezas de aulomotores, 

equipos pesados y camineros. Reparación de contenedores 

tanto para carga refrigerada, como para carga no refhtigeradea, 

también se dedicará a la concesión de plantas oléchicas, 

turbinas, motores dé combustión interna; lambién os: 

dedicará a la importación, exporlación y comercialización de 

toda clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de 

mangueras y conexiones pala maquinarias y mas oquipos 

mecánicos; toda clase de vehículos automotores, pepuesios. 

accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda 

clase de vehiculo, así como a dar servicio de mantergusrento, 

abastecimiento y reparación mecánica, — hidráulica y/o 

eléctrica de automotores, de equipos pesados y Camineros. 

enderezada y pintada de los mismos; toda clase de 

combustible, gasolina, diesel, kero, gas, máquina: 

fotocopiadoras, tintas y urnsoros papa moguiínes 

fotocopiadaras; ropa, pronda de veria vo de tado. 

yl Lor nueva y usada, fiblas, ioiidos. utbvwt wo ooh wo ley 

materias primas que la componen equipos de queda yoo         
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tinta, etcétera); de aeronaves, helicópleros, Sus ION 
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equipos de accesorios, instrumentos y partes; : ¿ade * 
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Méctficos, articulos de cerámica, artículos de lerretería. 

artícalos. de artesania  «decirodomésticos, articulos de 

cordelcaita  arlicalos. de tieoponko y alletismo, inticulos de 

o jayuielenta y de lbresta equipos de seguridad y labotatorios, 

instrumentos de niúcaca. hidra en todas sus modalidades 

so proc ade y mas ce ivaididos conexas, así como también la 

préstación de servo de altra, desestiba, almacenamiento 

Sy empáque en la Industuia y Molinera; Igualmente se 

9 dedicará a la elaboración de joyas y artículos conexos en la 

io rama de bisuteria iia, componentes para importación-- 

oc eapodación, distábución, venta de clistales tallados por láser 

] para la fabricación de cirntales para incorporarlos a la 

o creación de lámpara. para el campo de moda y diseño de 

intenso, bebidas Jcoliolicas y aguas gaseosas, agua de 

mesa, panficación, —blicación, ozonificación, envasados, 

po productos de Cueto, 1clas, qnoducios químicos, materia activa 

iZ y Compuestos pára há tama velerinaria y/o humanas, 

poo prolilaciica O curalivas eu todas sus formas y aplicaciones; 

ooo de pleles, pinturas, bárntues y lacas, productos de hierro y 

to acero, papelería y úlles de oficina, artículos de bazar y 

o peltumenta, producios de confitería, productos de vidrio y 

cc onstal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios; 

también tendrá por objeto servicios de expedición y 

4 iecepción de cartas, luutas, paquetes postales, y otros 

sivicios situtlates de comeo, y de toda clase de productos 

wo albinenticiós por Cuenta propia o de terceros, de Insumos o 

22 productos elaborados de omgen agropecuario, avicola e 

S industrial, de productos agucolas E industriales en las tantas 

COAS Dia rt rgaa Caa ON A Á de ; Par att Laa Ha 
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alimenticia, metalmecánica y textil; maquinarias y equipos 

agricolas, pecuarios e industriales, eléctricos; materiales de 

construcción; también se dedicará al transporte marítimo o 

fluvial, en naves propias o de terceros, fletamiento y 

operación de buques, agenciamiento y representación de 

buques, compañías, consorcios y agencias nacionales o 

extranjeras, importación, distribución, comercialización, 

compra y venta de motores, vituallas y equipos para buques, 

así como de repuestos y accesorios. Se podrá dedicar 

también al agenciamiento y/o representación de Empresas y 

Compañías Comerciales. y/o Industriales Nacionales y/o 

Extranjeras. Podrá participar en privatización o concesiones 

portuarias; a la consolidación y desconsolidación de carga y 

trámites aduaneros; así mismo a la prestación de servicios 

portuarios y aduaneros; b) Prestación de servicios de 

asesoría financiera a empresas de distinto tipo mediante la 

elaboración de estudios, proyectos y programas así como a 

la asistencia para la instrumentación y consecución de las 

finalidades y objetivos trazados en cada empresa. Así mismo 

podrá dedicarse a proporcionar servicio de asesoría en otras 

áreas como jurídica, económica, informática, administrativa, 

cóntable, ofreciendo a sus clientes una asesoría integral, a la 

elaboración y promoción de proyectos de inversión y a 

asistencia financiera mientras dichos proyectos 

desarrollen; c) Ejercer la actividad mercantil 

comisionista, intermediaria, mandatario, mandante, agent 

representante de personas naturales y/o jurídicas; .d)-A:, 

compra, venta, corretaje, administración, permul 
Who 
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$52 NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN BABAHOYO 

agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles 

urbanos y rurales; e) También se dedicará a la planificación y 

construcción de toda clase de viviendas familiares O 

unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios e industriales; el 

diseño, construcción, planificación, supervisión y fiscalización 

de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; al 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización, de 

decoraciones de interiores y exteriores, a la elaboración y 

comercialización de muebles de oficina, viviendas y 

modulares de todo tipo; a la construcción de obras de 

ingeniería, de vialidad,  electromecánicas, puertos, 

aeropuertos, metalmecánica; podrá importar, comprar o 

arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción; f) 

Contratar con las compañías legalmente constituidas; g) 

También tendrá por objeto dedicarse a la producción de 

larvas de camarones y otras especies biocuáticas mediante 

la instalación de laboratorios. A la actividad pesquera en 

todas sus fases tales como: captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de especies 

bioacuáticas en los mercados internos y externos. 

Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, 

barcos pesqueros, instalar su planta industrial para el 

empaque, embasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de los productos de mar; h) La 

representación de empresas comerciales, 

agropecuarias, industriales, nacionales, internacionales y 

aéreas; i) A la explotación agrícola en todas sus fases, al 
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y NOTARIO QUINTO DJEL CANTÓN BABANOYO 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor. Podrá importas ganados y productos para la 

agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y 

equipos necesarios para la agricultura y ganadería Poda 

efectuar inspecciones de producto de exportación ales. 

como: camarón, café, cacao, mango, banano, melon, 

pescado congelado, procluctos enlatados y frulas porecibles, 

con él propósito de establecer su calidad, condición, 

cantidad, emitiendo a  lales efectos las  respeclivas 

certificaciones. También se dedicará a la importación «> 

productos al granel fales como: azúcar, maíz, Hgo, Sordo, 

bobina de papel, lenteja; j) Porlrá rontizar por cueala proper 

y/o lerceros y/o asociada a lemomios las syulente 

actividades: instalación y explotación de establecimiente: 

asislenciales, sanitarios y clínicas medicas, quinitigicas y (> 

reposo, así como la alención de enfermas y/a iniemnadas 

Ejercerá la dirección técnica y «administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa e 

indirectamente con el arte de curar; realización de estudios e 

investigaciones científicas; fabricación y comercialización, 

importación y exportación de productos químicos y 

    

    

    
   

farmacéuticos; aparatos e Instrumental médico, GUENIqice y 

ortopédico, y otro elemento que se dostne al Uso y prácte.: 

de la medicina; k) Instalación, explotación y adninisivaciof 

de supermercados, pudiendo tanmién extender cu acleada 

a la asesoría técnica relacionada a este campo; Dos     
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propagatida pública O privada, a traves de la prensa, radio, 

devisión, peliculas cinematoyiálicas y carteles impresos o 

por Chdlquler otra forma de distisión ustial pará tel ho o que 

cad lina o se Cala, cal lotes privados y/o Certádos 0 en 

OEA a pros públicos y ca distales medios de tratisporle, 

nto pata entidades públicas como privadas, pará lo cual 

podrá prornmover, crear O elaborar los videos y promociones 

que estine necesario; lH) Se dedicará a las funciones 

propias de la informálica, esto es, las diversas técnicas y 

actividades relacionadas con el tratamiento de la informática, 

sistemas operativos, la computadora y sus anexos, base de 

datos, sistemas de redes interconectadas a fin de acceder a 

ta mformálica y a la inlenelación entre distintos sistemas de 

vomputación, locales, nacionales y multinacionales, dentro 

delo cual se podrán elaborar programas, planes, 

anteproyectos, proyectos, diseños, cálculos y estudios, a la 

pmestación de servicios, asesoramiento  lécnico y 

procesamiento de datoz, mediante la utilización de los 

sistemas informática y de Internet para su aplicación en 

comercios, indusitias, plantas, fabricas, en todas sus áreas 

contables, de manejo de personal, de facturación, de control 

estadistico, de precios y de mercancías y desarrollo de los 

ngociós y su adbaniciración de anuncios publicitarios, 

almacenanueno. de hithankición, servicios bancarios en 

general, de diseño, qudicia.on y procesamiento de datos; m) 

se dedwara al embisirmicito de todo tipo de artículos de 

consumo humano, fales como aceites, bebidas y/o granos, 

ao sea aro forma de sacheols y/o envases plásticos O 
/ 
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poliuretano; n) También se dedicará a la compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de compañías 

anónimas y de participantes de compañías limitadas; ñ) 

Fomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional, 

mediante la instalación y administración de agencia de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, 

cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos de recreación, también se dedicará a la 

siembra, cosecha, venta, importación, exportación y 

distribución de toda clase de flores, rosas, orquídeas, etc. 

(floricultura); o) Prestar todo tipo de servicios petroleros en él 

área de segmentación, control geológico, perforación, 

limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento 

de caminos, etc; p) Se dedicará a la prospección, 

exploración, adquisición, explotación de toda clase 

de minas; fundición, refinación, y comercialización 

de toda clase de minerales, de metales; venta de 

sus productos y elaboración de los mismos, 

pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas, 

canteras y yacimientos. A la comercialización 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de 

minerales y metales, ya sean en forma de materia prima q en 

cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, 

por cuenta propia o de terceros; q) Importación, vent 

fabricación, exportación de centrales telefónicas, equipos e 

telecomunicaciones, sistema de radio, enlace, suministró] de 

baterías y motores generadores para sistema. 
HE 
pira 
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$2 NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN BABAHOYO 

telecomunicaciones;, instalación, pruebas y mantenimiento de 

centrales telefónicas; así como estadisticas, trafico telefónico 

y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento 

de los sistemas de radio enlaces, baterías y motores 

generadores, construcción, mantenimiento y fiscalización de 

sistemas de redes telefónica; construcción, mantenimiento y 

fiscalización de canalización telefónica; a la compra, venta, 

distribución, reparación, consignación de teléfonos celulares; 

r) Transformación de materia prima en productos terminados 

y/o elaborados. La importación, exportación, compra, venta, 

representación, comercialización y distribución de 

desinfectantes, equipos y repuestos relacionados con el 

hogar y el sector empresarial; s) Se dedicará a la promoción 

de toda clase de eventos artísticos nacionales e 

internacionales; t) Se dedicará a ediciones de toda clase de 

textos, revistas y publicaciones; u) Diseño, construcción, 

mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

importación y exportación de sistemas de riesgo, materiales 

y equipos de sistemas de riesgo. Para cumplir con su objeto 

social se podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 

leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye 

esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS, que se contará a 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil.- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio 

principal de la Compañía, es la ciudad de Quito y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 
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(y) NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN BABAHOYO 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUIBTO.- 14 

capital autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, El 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos 

inclusive y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- Si una 

acción o certificado provisional se extiaviare, deteriorare o 

destruyere, la Compañía paodiá anular el tale, previa 

publicación efectuada por la Compañía, por bes días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor cisculacion 

en el domicilio de la misima.- Una vez transcurridos treinia 

días a partir de la fecha de la última publicación se procedeta 

a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo «l 
   

   
   
   
    
    

    
    

  

accionista. La anulación extinguirá lodos los derecho: 

inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto on 

proporción a su valor pacado, orolas tontas Gonsralon es 

consecuencia cada acolón Hori ds alopecia eo da 

Juntas Generales. - ARTICULO MOV Las accranas 

anotan en cl libro de acciones y o ccosonisias. donde 

registraran también los traspasos de dominio o pignoració 

de las mismas.- ARTICULO PDECIRAO.- La Compañias,» 
. > Q 

oy Y 9 . 
hipo : id . A TER Aaa tr o emitirá los títulos definitivos de las acciones miepias ecia. . 
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no estén totalmente pagos, entre tanto, solo se les dará a 

los accionistas Cntilicados provisionales y nominativos.- 

ARTÍCULO DÉCIMO VRIMERO.- En la susctipción de 

nuevas iociones pos +tmreado de capital, se preferirá a los 

ao6ciódiulas Existems et praptación. a SUS MAUCIONES.- 

ARTÍCULO DÉCE3o. SLGUNDO< La Compañía podrá 

segun los. Casos y athanfiendo a la natutaleza de la 

aportación no efteculada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en él articulo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías. CAPTTtNLO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACION DEE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO. Ll gobierno de la Compañía 

corresponde a lá unta General, que constituye su órgano 

supremo La adminitiación de la compañía se ejecutará a 

aves del Presidente, dal Gerente General, de acuerdo a los 

lérmitios que se imdicaán en los presentes estatutos.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. - ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a lá flmalización del ejercicio económico 

de la Compañía, previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas por la 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Sociedad, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta 

NM pr Pr datina Mogritos Pto 
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y NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN BABAHOYO 

General se reunirá extraodinariamente en cualquier tempo, 

previo la convocatoria del Presidente o Gerente General, por 

su iniciativa o a pedido de un númejo de accionistas que 

represente por lo menos al veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO... 

Para constituir quórum en la Juida General, se requiere si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un numero 

de accionistas que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará Una nueva 

convocatoria de acuerdo con él articulo doscientos treinta y 

siete de la Ley de Compañías, la misma que conlendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que  concurrieren- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de  representanies acreditados 

mediante carta de poder.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - 

En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar q    
   
    

  

     

  

quórum, se dará lectura y discusión de los informes di 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobara e 

balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas, constitución 

de reservas, proposiciones de los acomnistas; y por últin. 

se efectuarán las elecciones ai es que couesponde:k 

apa 

actuará como Secretario el Gorento General    
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hoc ARTÍCULO VICÉSIiuior PRIMERO.- En las Juntas 

“rdnandas Y Extaorótistas se bataran los asuntos que 

cpersilicamente se hiv/aa patidaddllcado en la Convocaloria.- 

AYCÍCU LO VIGÉSIMO Soto. Todos los acuerdos y 

ac olución es de la Junta Custieral se tomarán por simple 

jodia ode votos en ielariob dl capsulal pagado concurrente a 

fi reunión Salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

2 estatutos, exigieren Una mayor proporción, a las resoluciones 

vs de la Junta General son obligatorias para todos los 

mo accionistas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO  TERCERO.- Al 

li terminarse la Junta General Ordinarias y Extraordinarias, se 

fp concederá un receso para que el Gerente General, como 

is t£ecretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o 

pi acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta -—- 

resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

tó resoluciones o acuerdos entraran de inmediato en vigencia. 

127. Todas las actas de la Junta General serán firmadas por el 

ig Presidente y el Gerente General--Secretario o por quienes 

» hayan hecho sus veces en la reunión y se elaboraran de 

'w conformidad con el respectivo reglamento.- ARTÍCULO 

1. VIGÉSIMO CUARTO. Las Juntas Generales podrán 

22 tealizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente la 

3 totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

4 dispone el articulo dosciemos treinta y ocho de la Ley de 

>, Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la 

“Junta General Ordinaria oO extraordinaria pueda acordar 

o válidamente la liansofonmmación, la fusión, la disolución 

so anticipada de lá comprlanta, la reactivación de la compañia en 

Mae Ple rr do co a E 14 Par Aspar Alircades dle 
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proceso de liquidación, la liquidación y en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado, en la segunda convocatoria bastará 

la tepresentación de la lercera parte del capital pagado. 51 

luego de la veguuda convocatoria no hubiere el quorum 

requerido, se ppocvedetá a efectuar una tercera convocatoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar 

el objeto de esta. La Junta General asi convocada se 

constituira con él numero de accionistas presentes, para 

resolver, uno a más de los puntos antes mencionados 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria 

que se haga. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son 

atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: 

a) Elegir al Presidente, y al Gerente General de la Compañía, 

quienes duraran cinco años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser teelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más 

Comisarios, quienes duraran dos años en sus funciones; c) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del Comisario en la forma 

stablecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañias vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento 

o dismintición del capital social de la Compañía; f) Autorizar 

la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título 

de los bienes inmuebles propiedad de la Compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su € so 
LES y 
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ide conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidados de La 

> sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su 

3 consideración, de conformidad con los presentes estatutos, 

4 y, j) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley. 

5 por los presentes estatutos o reglamentos de la Compañia, 

6 ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 

7 deberes del Gerente General y Presidente: 23 Ejecute 

8 — individualmente la representación legal, judicial y oxtrajudicial 

o de la Compañía; b) Administrar con poder amplio. general v 

lo suficiente los establecimientos, empresas. Instalaciones y 

il negocios de la compañía; ejecutando a nombro desella, toda 

12. clase de actos y contratos sin mas limitaciones, que las 

13 señaladas en los Estatutos; €) Dictar el ¡ynesmpuesio de 

Hi ingresos y gastos, Ud) manejar los fondos dela sernmedad bajo 

15 su responsabilidad, abrir, manejar cuentas. comontos y 

lo efectuar toda clase de operaciones bancadas, civiles y 

17 mercantiles; e) suscribir pagarés, letras de cambio y en 

18 general todo documento civil o comercial que obligue a la 

2 compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previas las 

2 Ffammalidades de ley, constiulr manaatanes generales y 

2 especiales, previa la aulorización de la Junta tocrrmanal, en el 

20 primer caso, duigi las labores del posea y dicha 

3 reglamentos; 9) Cumplir y hacer cumplir Jas cosotbejanes de 

4 da Junta General de Accionista ho uapeosvigikn do 

ca contabilidad, archivos y correspondencia de la sociedad oy 

Zo Velar por una buena inarcha de sus dependencios; Y Las 

27 demás atribuciones que le confieren los oslalulos; y, J) 

28 Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la 
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compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La Junta 

General de Accionistas nombrará él o los Comisarios, el cual 

podrá ser una persona extraña a la Compañía. Son 

atribuciones y deberes del o los Comisarios, los dispuestos 

en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- La Compañía se disolverá por las causas 

  

determinadas en la Ley de Compañías en tal caso, entrara 

en Liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El Gapital de la Compañía ha sido 

suscrito y pagado de la manera siguiente: LA SEÑORA 

DALIA ISOLINA MANTILLA SERRANO ha. suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de Los estados Unidos de America cada uno y ha pagado la 

cantidad de cien dólares de los Estados Unidos de América,    

   
   

    
    

    
   

correspondiente al veinticinco por ciento del valor de cad 

una de las acciones por ella suscritas; EL SEÑOR VICEN” 

ALBERTO RIVADENEIRA APUNTE, ha suscrito doscientak 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Los 

Estados Unidos de América y ha pagado la cantidad de 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al veinticinco por ciento del valor de cada 

una de las acciones por el suscritas; y, EL. SEÑOR ARTURO 

RAMIRO SALAZAR MEDINA, ha suscrito doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Los 

o o o A o La j * 
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correspondiente al veinticinco por ciento del valor de 

cada una de las acciones por el suscritas. Conforme 

consta del certificado de cuenta de integración de 

capital que se adjunta a la presente escritura. Los 

accionistas pagaran el setenta y cinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones que han suscrito 

en el plazo de dos años. Lo pagaran en numerario. 

CUARTA: Queda expresamente autorizado el 

Abogado Gilberto Pino Herrera, para realizar todas 

las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y el registro de esta 

compañía, inclusive la obtención del Registro Único 

de Contribuyentes. Anteponga y agregue Usted, 

señor Notario, todas las demás cláusulas de estilo 

que sean necesarias para: la validez de esta 

escritura.- Firmado (ilegible) Abogado Gilberto Pino 

Herrera, Registro número seis mil seiscientos 

noventa y tres, Colegio de Abogados del Guayas.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA)”.- Es copia.- Se agregan 

los documentos habilitantes correspondientes.- El 

presente contrato se encuentra exento de 

impuestos, según Decreto Supremo Setecientos 

Treinta y tres, de veintidós de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en. el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

agosto veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tanto, los señores otorgantes se ratificaron en el contenido 

de la minuta inserta; y, habiéndoles leído yo, El Notario, esta 

Co Mies Decanos Com paa OO TA YO PISO RITOS do do 4 Pon karma Motabos de, 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 7 de Junio de 2005 

Mediante comprobante No. 25000389  , el (la) Sr. DALIA MANTILLA 

XI00000000000L 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

" para INTEGRACION DE CAPITAL de ALBISOLART S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

po NOMBRE DEL Socio VALOR 

£ í [DALIA MANTILLA SERRANO US.$. 100.00 

ty VICENTE RIVADENEIRA APUNTE US.$. 50.00 

ARTURO SALAZAR MEDINA US.$. 50.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. IN 

    

  
  

    

  
  

    

  
  

  
  

  
  

    

  
  

  
  

    
          US.$. 

US.$. 
    

  

TOTAL Us.$. 200.00 

"OBSERVACIONES: XXXXXAXXX 

    

   

Atentamente, 
ARAUCO 0 A EVO ¡UNCHA O, A 

Y Grén 
  

qt, anta y 
AN 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA A 
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escritura en alta voz, de principio a fin, a las otorgantes, estas 

la aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo el Notario 

  

SRA. DALIA ISOLÍNA. MANTILLA SERRANO - 

C.C.N? 1 70296228- 1.- 

El fra Joe Ya 

SR. VICENTE/ALBERTO RIVADENEIRA APUNTE..- 

C.C.N? 1705336335. - 

  

- a A AA 

SR. ARTURO RAMIRO SALAZAR MEDINA. 

C.C.N? 170699807-5.- 
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Notario Quinto del cantón Babáhoyo.- PO 
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DILIGENCIA 

Razón: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución N* 05-Q-IJ-2691, dictado por el Especialista Jurídico de la 

Superintendencia de Compañias del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Román Baños Farfán, el 6 de Julio del 2005, se toma nota la 

Aprobación de la Constitución de la Compañía ALBISOLART S.A., que 

contiene dicha resolución al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía ALBISOLART S.A. celebrada ante el 
suscrito Notario el 8 de Junio del 2005.- En Babahoyo, a los dieciocho 

días del mes de Julio del año dos mil cinco. 

   
   

Ab. Camilo Salinas Zamora.- [| - - 
Notario Quinto del cantón Babthóyo 

  

Saved by: Karma ¡Morales Haz 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 

DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 
06 de julio del año 2.005, bajo el número 2055 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “ALBISOLART S.A.”, otorgada el ocho de junio del 2.005, ante el Notario 

Quinto del Cantón Babahoyo, AB. CAMILO SALINAS ZAMORA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO Sande 22 de ago: de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en de agosto de 1975, publicado en el 

sm 
¿ wz ñ do, 

  

     

    
    

  

   

   Registro Oficial 878 de 29 d EC anotó en el Repertorio bajo el 

número 029866.- Quito,gña diegistet ño dos mil cinco.- EL 
REGISTRADOR.- Ma      

RG/mn.- 
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OFICIO No. SC.I3.DJC.05. 

> QOARZICA 

curo, - L6 SEP 2005 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALBISOLART S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/EC4244971BFF4FEF05257036007723... 06/09/2005 

 


